
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 180 

Popayán, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 2 de noviembre de 2.022 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00880-00.  

DTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITOS SOLIDARIOS  

DDO: JESÚS ARBEY MAPALLO RUÍZ y FRANKLIN FLORES TINTINAGO  

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

los demandados fueron emplazados por auto No. 1501 del 26 de mayo de 

2022 y, dado que no comparecieron, les fue nombrado Curador Ad-Lítem 

para que representara sus intereses dentro del asunto.  

 

El Curador Ad-Lítem contestó la demanda el día 7 de octubre de 2022, sin 

embargo, no se opuso a las pretensiones del escrito promotor ni formuló 

excepciones.   

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso y comoquiera que los referidos demandados se 

encuentran debidamente notificados de la presente demanda, a través de 

Curador Ad-Lítem, quien a pesar de contestar la demanda, no propuso 

ningún medio exceptivo en contra de las pretensiones de la misma, pues 

se limitó a manifestar que se atiene a lo que se pruebe dentro del proceso; 

adicional a ello se observa que el trámite adelantado no se encuentra 

provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibidem, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán, administrando Justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la 

ejecutada, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

fechado el 14 de enero de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  



REF: EJECUTIVO SINGULAR. 2020-00333-00. 

Sigue adelante con la ejecución  

 

LFGB 2 

 

Tercero:     Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser 

objeto de medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. 

Liquídense por la Secretaría incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $306.177.oo, moneda corriente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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